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Acta 4 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A. VS ALBA RUTH 

JARAMILLO OCHOA Y OTRO.  

 

Admítase el presente recurso de casación.  

 

De otra parte, el apoderado judicial de la parte 

recurrente, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S. A., mediante 

escrito allegado el 16 de noviembre del 2023, DESISTE del recurso 

de casación interpuesto contra el fallo proferido por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín el 29 de agosto de 

2023, en el proceso de referencia. 

 

Así las cosas, se ACEPTA EL DESISTIMIENTO, sin 

costas por cuanto no se causaron. 
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Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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